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NO HAY INTIMIDAD

EL BANCO CONFIRMA QUE SÍ VA A INTERVENIR EL CORREO ELECTRÓNICO DE LOS EMPLEADOS

En respuesta a nuestra carta de fecha 30-03-2000, Recursos Humanos nos dirige un escrito en el que confirman su intención de intervenir el correo electrónico de los empleados del BSCH, teniendo acceso, por tanto, a cualquier comunicación que el empleado envíe o reciba por ese sistema.

Os recordamos que no estamos hablando del correo electrónico de una oficina o de un departamento determinado, sino de las cuentas de correo (e-mail), que sin haberse solicitado, el Banco ha atribuido a todos y cada uno de los empleados.

En opinión de este sindicato la interceptación ilícita de correo electrónico podría provocar consecuencias penales para los responsables del BSCH. Tan solo se podría limitar, que no intervenir, el uso del correo cuando se demuestre que interfiere en el trabajo. Al igual que las llamadas de teléfono, se podrían limitar pero nunca intervenir, grabar o copiar sin la autorización de un juez.

Mientras se resuelva legalmente el caso nuestra recomendación es que no se utilice el correo electrónico del Banco y que en ningún caso se facilite esa dirección a los clientes, por las consecuencias "disciplinarias" que determinados mensajes pudieran tener para los empleados.
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